
FASE DE IMPLANTACIÓN



ESTABLECER COMUNICACIÓN 
CON CADA COMPAÑÍA AÉREA 
MEDIANTE UN AIC/NOTAM 
DESCRIBIENDO LOS PUNTOS DE 
CONTACTO DEL ANSP PARA 
LOGRAR UN ACUERDO DE 
PROCEDIMIENTOS HASTA 
PUBLICAR LA INFORMACIÓN 
DEBIDA EN LA AIP DE CADA 
ESTADO EN LA PARTE DE ENR.



¡RECUERDA SIEMPRE!

SE DEBERÁ DE 
CONFECCIONAR Y PUBLICAR 
UN PLAN DE CONTINGENCIA 
EN CASO EL SISTEMA AMHS 

NO RESPONDA. .



Crear la Unidad de Tratamiento de Planes de 
Vuelo, así centralizar la información y crear 

procedimientos adecuados.

¿LISTO PARA EMPEZAR?
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Realizar un 
análisis de riesgo 
de los 
procedimientos 
de recepción de 
planes de vuelo 
vía AFTN/AMHS.


